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CIRCULAR NO. 017G-2005

PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS, DIRECTORES ACADEMICOS,  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA MARIA CANO, CORPAEDA Y GAMA.

DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
REPORTES DE NOVEDADES AL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD SOCIAL.

FECHA:
MEDELLÍN 18 DE MAYO DE 2005.

Saludos cordiales,

Con el fin de mejorar nuestros servicios a los asociados les solicitamos que a partir de la fecha se debe informar al departamento de seguridad social a través de comunicado vía fax o correo electrónico toda novedad que intervenga en el sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos profesionales y/o caja de compensación.
El asunto debe dirigirse respectivamente a:

	RESPONSABLE
	SECCIONALES A CARGO
	INFORMACIÓN DE CONTACTO

	Alejandro Meneses


	Popayán, Cali, Arauca, Bogotá, Santa Marta, Espinal, Ibagué y Pasto 
	Ext. 140



	Gabriel Jaime Gómez
	Medellín, Fundación Universitaria Maria Cano, Montería, Villavicencio, Bucaramanga, Barrancabermeja, Pereira, Neiva y Quibdo
	Ext. 141


	TELÉFONO 2282299 FAX 2180440 Medellín - Colombia


Las novedades a tener en cuenta son las siguientes:
NOVEDADES PERMANENTES

1. INGRESO
Cuando el asociado es nuevo o reingresa a LA COMUNA, la seccional deberá reportar oportunamente (8 días de anterioridad)  la fecha en que ingresa a laborar, además del nombramiento y adjuntar el formulario único de afiliación.

2. RETIRO
La dirección administrativa de cada seccional deberá informar toda renuncia, terminación del convenio de trabajo asociado, muerte, entre otros aspectos en los cuales el asociado ya no tenga más relación con la cooperativa. 

Nota: para los traslados a otras E.P.S (entidad promotora de salud) o A.F.P (administradora del fondo de pensiones) el asociado deberá enviar un comunicado dirigido al departamento de seguridad social en LA COMUNA de Medellín un certificado expedido por la E.P.S donde autoriza el traslado.
NOVEDADES TRANSITORIAS

1. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONVENIO O LICENCIA NO REMUNERADA
Cuando se presente la suspensión del convenio de trabajo asociado o por concepto de licencia no remunerada al trabajador asociado.

2. INCAPACIDAD GENERAL 
Cuando el trabajador asociado presentó incapacidad por riesgo común.

3. LICENCIA DE MATERNIDAD

Cuando la E.P.S le otorga a la asociada la licencia por concepto de maternidad por 84 días.
4. VARIACIÓN TRANSITORIA DEL SALARIO
Es necesario reportar la variación en el IBC del asociado para presentar al sistema de seguridad social por medio de la autoliquidación la variación temporal de la compensación, esta variación se puede presentar por conceptos tales como: horas extras, recargos nocturnos, bonificaciones, primas, pagos retroactivos y todos aquellos ingresos que constituyan aumento en el salario.

Cordialmente,

JORGE MARIO URIBE VELEZ

GERENTE GENERAL

